
Quito, 06 de febrero del 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

  

Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 
  

  

  

  

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA, CITOTUSA SOCIEDAD ANONIMA 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1790473171001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA.     

Información de la cesión de acciones: 
  

  

  

  

  

  

  

  

        
CEDENTE VINALLOP INVESTMENTS SL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 'SE-Q-00001267 
CEDENTE 
CESIONARIO. HASFEK COMPANY SA 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 217826300011 
CESIONARIO. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. URUGUAYA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA ONEROSA 
NÚMERO DE ACCIONES. 15.000,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 15.000,00 
  

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual 

  

L Pp de 
  

Leoncio sL ¡SFEK COMPANY SA 

Andrés Ésteban Narváeé Pacheco Jéan Rafael Hervas Saltos 
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   2017 17 07 066 0015 
ad e AR5434 

  

  

ASOCIACIÓN NOTARIOS 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 38, 1% 1% 

Tels. 93 302 4000 - 933024278 
Fax 933011456 

08007 BARCELONA.       

MÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

|| SUMBLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES . 

  

  / won) A 
OTORGANTE: "VINALLOP INVESTMENTS, S.L." ====-- 

EN BARCELONA, mi residencia, a 

  

is de Febrero 

de dos mil duce. -- 

   Ante mi, JAVIER MARTINEZ LENMANN, 

Notari   del Ilustre Calegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE:        

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, 

  

domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo da Sracia, 21, 4% planta, 
      con D.N,T. mmero 23ALS0030. 

  

INTERVIENE on nombre y ropreseltación, en su 

calidad de Secrataria des “omsejo de Administración   

de la compañia mercantal, de nauionalidad española, 

denominada  "VINALLOP INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 

Uniporsona 

  

, domiciliada en 08007-Marcolona, Paseo 

  

de Gracia,   1, 4% pionta, constituida por tiempo 

indefinido mediante e 

  

itura autorizada por el            



Notario de Barcelona, Don Agustin Transo Reig, el 

dia 13 de agosto de 2.009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objota, entre olros, la 

adquisición, tenoncia, distrute, y administración, 
dirección y gestión du £ 

  

los valores y/o acciones 

representativas de Jos lundos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, ete. 

INSCRITA en el Registro Mercantii de Barcezona, al 

tomo    21, folio 125, hoja número B-184272, Con 

c.1       
  numero B-65161572, 

Fue nombrada pero dicho Cargo, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socia 
único, en su reunión del dis 4 de julio de 2.011 y 

por el Consejo de Administración en la misma feel 

  

ha, 

  elevados 4 publico medianto escritura autorizada 

  por ol Notario de Barcelona, bon Vaceste Pons 

Llacer, el 13 de Julio de 2.011, numero 1.958 de 
  

  protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 
inscripción 6% en ol mencionado Regisiro 
Mercantil, me exhibe en este dotó.     

Y debidamente tacultada para este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

sociodad, en su reunión celubrada ol día 2 de 

  

febrora ue 2.012,  megun  justif con una 

  
    

  

         



  

  

AR5434051 

06/2011 

  

    

  

certifÁcación que del miswo me entrega, oxpedida 
  

    por fa propia señora comerecionte, Doña Maria 
Laufa Ferrer Aguone, con el Visto Pueno del 

Prdsicente, Don Gerard Garcia Gassull Rovira, cuyas 
fftmes legitimo, en cuanto a la de la Sra, Perror 

    none, pur haber sido puesta en mi presencia y on 

cuanto a la del Sr. García6   sull, per conocerla, 

y cuyo certificado dejo uni 

  

a esta matriz para 
    insertarse en sus copias 

    

Se halla legitimada para el 

  

otorgamái 

  

o en virtud de su moritado ei 

facultades juzgo suficientes para el otorgam 

  

de la presente escritura de CUMPLIML 

  

ra DR 

ACUERDOS SOCTALES . 

  

     

Asevora la Sra. compareci 

  

ate la plena vigencia   
  

de sus facultades representativas, asi como la 

capacidad legai de su +   presentada, y que los datos 
de iadentificacil 

  

de la sociedad topiesentada, W 

especialmente su objeto social y aomicilio ne han 

variado respecte de los consignado   en los [                



documentos exhibidos al suscrito Notario y 

expresados anteriormente.   

La ident.ífico por au doc    mento de identidad que 

  

exhibe y, según ínterviene, ¿juzgo con capaciaad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIA 

  

  efecto, OTORGA 

    

Que eleva a escritura púbica los acuerdos 

adoptados por «el Comsojo de Administración, el día 

2 do febrero de 2.012, a lon gue hace suficionte 

mención el certificado que como se ha dicho ha 

quedado protocol zado en la prosento matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de ovitar imnecesarian repeticiones. - .=0- 

  

m1/1     olorga: 

  

olicicad exprosamento del 

Notario autorizante que no se uplique a la presente 
  escritura el procedimiento de presentación 1   

tramita: 

  

'Ñ telemática previsto en el Reul Du 

  

eLo 

Ley 13/2010 6 Instricetón de -a Dirección General 

de los Registros y del Notariado de 1H de Mayo de 

     

  

a compares   ente presta lobrerente su 

consentimiento al contenido de la presente 

escritura, la cual se adecua 4 la legalidad y a su 

| 
  

  

             



06/2011 

    

voluntad debidamente snformada. -       

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS).De acuerdo 

con lo dispuesto poz la ly Orgánica 15/99, el/los 

compa eciente/s quedaín informado/s y acepta/n la 

es   

4 lán di =udorporación de sus dazós personales a los 
heros infermatizados du esta Notaría, que co 

cdiservarán en la misma con carácter confidencial, 

  

sfn perjulelo de las remoiones de obligado 

101 4dad 

  

la formalización del 

  

eumplimiento. Su £ 

    La   resonte instrumento publico, 93 acturación y, en 
1 caso, seguimí: 

  

o posterior y las turciones 

   propias Je la actividad notarial. El responsable de 

fotos datan ez el propio Notario autoritánte del 
        presante, 

list Lo OTORGA. to sebora compareciento a quien 
hago las roservas y advertencias legales 

  

dspecialmente la de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente e   en el Registio 

  

Mercanti-.       

  

lao esta encr 

  

a, indacteda en ta Lengua              



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 

renuncia alo derecho de leerla por sí, la 

encuentra/n conforme y firma/a cont 

  

¡o ol Rotario, 

gue soy fe de su contonido y de quo queda extendida 

en tres Iclios de papsi timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, sesie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. - 
Sigue la tirma del compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, STGHADO, RUBRICALO Y SEL«ADO: JAVIER 
MARTINEZ LEJNASO 
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ARS434054 
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ES COPIA LITERAL Di SU MATRI? COM LA QUE CONCUERDA: 
FIELMENTE Y DONDE QUEDA AMOTALA. LA EXPINO A 

  

               



  

; ARS43408 

  

06/2011     

INSTANCIAS DE LA ENVIA 

  

D OTORGANTE, EN cinco FOLTOS DE PAPEL EXCLUSIVO “PARA DOCUMENTOS HOTARIAL 
NUMERADOS CORRELATIVAMBNTE EN ORDEN INVERSO DK EL PRIMERO BASTA EL LONA, El mismo. dia de su autorización 1OY FE. - 

      
        

  

  

  

           



  

mes 

| 
El presente fol es ol agregado al documento en el que figura la firma de DON JAMER MARTINEZ | LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copla de escritura de Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 124/2012, otorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 51, «Sociedad Unipersonal, en el folio número ARS434053 do papel exclusivo para documentos. notariales. 

06/2011 

  

    

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du $ octobre 1961) 

  

El presente documento público 
"pati cocamera La pena at puto 

2, ha sido fmado por. DON JAVIER MARTINEZ LEMA 

Ay está rovestio ds 
seca Ino seal stan 0 
Stcov0t de sena ue 

  

hombro de a otra   

Certificado 
Carta /Alsté 

Son BARCELONA 4, 01897 de obrero de 2017 
lie 

DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SANCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA.     

  ose Arsenio Mei Sérene Vicesocaso,   
Esta Apostia comico Uncamante la autentcidad de lara, la caldos en que as signs dl decoran haya atun y. 
en sucaso, la entidad el eat o tine del que el dezumares púbico ess menta. 
Esta Apotiia no cota e contenso de docomento paco el cu de ap 

Tias ost ey cortas Ur autnonicty lt sgae a Io capacity hn person ho as slo da publ 
Cocumeni, aná, vibere apprati, in don Uh +03 or str plc so publ docoman pss 
Vii Apostile does not cery hs Coment else document lr mich £ 233 lasuro 
Ceto Aposts ateo uninuemará la pace de la lpcura, tn qué cn quita Je agrataea de Fact age, le cos 
“cnt Tventi ds cepa 0 nta com et ac pub st reváfa 
Celto Apontia as caro pas lo corlona d acta pour lequel ato 04 ómus.        



AH2439498 

Delegación Especial de CATAL 
Y 

ama Y de famosa. 00011169918 

Comunicación: 1116991800027 
VINALLOP INVESTMENTS SLU. 

CALLE GRACIA, DE, PASSEIG 21 
08007 BANCELONA 
BARCELONA 

    
y 1 RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA: 

N* REFERENCIA, 20110571779 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto los es posible conocer 
The tax Authoriles of SPAIN certiy that o the best of new knowiedge 

VINALLOP INVESTMENTS SLU con NIF. BBS161572 

Es residente en ESPAÑA. 
ls resident of SPAIN. 

Pogré consultar este certicado en la pagina de la Agencia Tributana (www.agenciatribut 
Yau cen view this certiicate at the Tax Agoncy's web page (www agenciatabutania.es) 

“Oficina Virtual/Utiidades/cotejo de documentos mediante cocigo seguro de verificación(CSV)", 

  

     

úilizando el código seguro de verllicación que se proporciona a pie de página. 
by using the secure verification code provided at the bottom of Ihe page 

Se expide el presente cedilicado a petición dol nterasaco. 
This certificate is issued al Ine request of Ihe applican!. 

BARCELONA, a 7 de lebrero de 2011 

  

El Jete de Deponcencia de Gestión Tributaria , 

  Fdo. 

  

LOAGNA ECMEVERRÍA GONZALES        



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE: 

Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 
serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto. 

Barcelona, a | de marzo de 2.011 Asiento n* 483. 
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MANDATO ESPECIAL. POR HASFEK COMPANY Si 

  

ciudad de Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, el 

catorce de Diciembre del año dos mil dieciséis, comparece: HASFEK 

COMPANY       persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la 

calle Joaquin Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por 

su Presidente, señor NICOLAS ALONSO BENIA, oriental, mayor de 

edad, titular de la Cédula de Identidad número 4.129.573-3, con igual 

domicilio que la sociedad representada. QUIEN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, 

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor JUAN 

RAFAEL Ki 

  

RVAS 

  

SALTOS, ecuatoriano, mayor de edad, titular del 

documento de identidad de Ecuador número 1803699253, a quien concede 

poderes expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 

continuación:SEGUNDO: Facultades:!. Adquirir, comprar, así como 

transferir, ceder, vender o donaracciones, purticipaciones, derechos, 0 

  

cualquier otro titulo representativo de capital de la compañía en el 

Ecuador,2. Presentar informacion, o documentación de la compañía, así 

como Firmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento de 

Obligaciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de los cuales 

constará (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañias Valores y 

Seguros, Servicio de Rentas Internas. entre otros:3, Comparecer a juntas 

generales de accionistas ecuatorianas, para representar a la compañía en 

la toma de cualquier decisión en representación de la compañías,        



Delegar el presente poder a terceros para cl cumplimiento de las 

obligaciones — previamente — detalladas.TERCERO:Las — facultades 

enunciadas en esta escritura revisten cl carácter de meramente 

enunciativas por lo que no podrán ser consideradas en forma taxativa. 

CUARTO: El presente mandato se tendrá por vigente y válido ante las 

Oficinas públicas y/o privadas y demás Instituciones ante las cuales se 

haya presentado, mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, 

por escrito, su revocación. sustitución o limitación. (QUINTO: Este 

poder se otorga para surtir efectos en el país y en cl extranjero. 

SEXTO: La actuación personal de la sociedad mandante o por medio de 

  

otros apoderados, no implicará la revocación del presente mandato. Se 

solicita la certificación notarial de la firma 

         



y ARAWCEL OFICIAL 
Articulo. Lo. 
Honorarios 3. 
Montego $ 224.) 

  

  | 

$201.00 

069669" 

ss PAPEL SU LAREM DE ACTUACIÓN 

    1) La. firma que luce en el documento que antecede es auténtica y fue 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, NICOLÁS EFREN ALONSÍ 

BENIA, oriental, mayor de edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina, titular de 

  

la cédula de identidad número 4 129 373-3 y domiciliado en la calle Lucerna número 611] 

de esta ciudad a quien previ: 

  

lectura que le realicé del mismo. este así lo otorga y suscribg. 

11) HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA es persona jurídica hábil y vigent$. 

inseripta en el Registro Único Enbutario de la Dires con el numes 

  

ón General Impositi 

  

217826300011, con domicilio en Montevideo y sede en la calle Joaquín Requena númer 

1639 oficina 501 de esta ciudad. Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por 

Escribana María Mercedes Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoría Interna. 

   de la Nación el 5 de julio de 2016. inscripto en el Registro de Personas Jurídicas Secc 

Registro Nacional de Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicad 

en el Diario Ofieral y Periódico Montevideo Judicial, Según Estatutos la representación dh 

la sociedad corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuandl 

  

wdistintamente, o a dos directores actuando conjuntamente, Según Acta de Asamblg 

Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016. 

designó el siguiente Directorio; PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA 

estando al dia de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes, 1 
  

sociedad tiene secciones nomi 

  

tivas por lo que no corresponde el control previ 

  

» por U 

Ley 18930. MI) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve 

  

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de pare interesada y a efectos de s| 

presentación ante quien corresponda. expido el presente que sello, signo y firmo en l 

ciudad de Montevideo el catorce de diciembre del año dos mil dieciséis. 

         



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

  

LEGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: PAULA CARIVA CARAT 
Escribana     

   

       



SPOSTULE 

  

macia Haya sacar 19017 

  

IS Republica Oria del Uruguay 
      PAR api 

  

hu aádo firmado por 
Das boss sgae La 

me par 

            
RA NJARÍA VICENTINO: 

    

   
quien 
Ati, 

    

   «ificado 
0d | Años    
      

    
  

  

     

An 5 día 
aa Montevideo ihio/le | 16 de Diciembre de 2016 

po Centro de Atención Ciudadana 
A Ministerio de Relaciones Exteriores 

Tajo el número 
añ DOD16086178010] 

Sello timbres | E 10. Flema 
Seal stamp Sygnatare: 
Seca timbre > Sygnaturos   

  

    
Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIA 

  

Lsta Apostilla corica nicamente 1 autenticidad dl ies, La calidad en que e signatarto del documento 
Haya actuado y, e su caso, a flentidod del sellos timbre del que el documento público e reves 

3 Apostilla no certilica el contenao del dexumento para el cual se expidió. 
Festa Apesta xo puente verificarien la dire dente: htpa/javirneros gub 47. 

  

  

     
  

     Ie SUIhontay el Mo signatare and dc capacity of the person who has gra the publ 
not, and, shore appanpriate, he identity ví tivo seal ve stamp wetuch the public document bear. 

was iu 
ly ho issuanar e his Apostill, soe Ittp/Avismeros gub ay 

     

    

  

A
S
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S
 

    

  

ett Appostile atte uniquement la veració de la signorara, da qualis en laquelle le signatoire de Factea ag et, le 
¿cas echan, icenitito du ova vu Lembre dont cut arte public st revétu, 

¿Cotto Apostile ue vortfi pus lo contena de Facto per lequel elle a ¿té ámio, 
Cito Agusta peut tre vérilico 3 Eodresas sui antes htp/o ww. mero gub ay 

¡040 
E) 

  

  

  

    
  

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN Ql 
DILIGENCIA N 201... 1701002 Coba la 
FACTURA NS. MÍA ce 
Según 
Hotaril, doy fo que al documento que on .. 
niocedo, oe FIEL COMPULSA del que (mo fuo 
Para anto efecto, 
Quo, a =D LER 209- 

  

  

  

    NOTARIA NUGUMDA DEA. CAMION QUITO | 

clspuento por ol AR 1098 di   
  

           



      

AsliculO.as 
Honorarios $      

  

¿uy PALIO NUJAKIAL DEACIUACIÓN, 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección Gencral impositiva con el nús 

217826300011. regida por la Ley 16060. por el plazo de 100 años, con domicilio fe 

Montevideo y sede en la calle Joaquin Requena número 1639 oficina $01 de esta ciui4d 

Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016, autorizado por la Escribana María Mercedes 

Guilleminol, fue debidamente aprobado por la Auditoría Intema de la Nación el 5 de juli 

de 2016, 

  

seripto en el Registro de Personas Juridicas Sección Registro Nacional 

Comercio el día 12 de julio de 2016 con el Número 9662 y publicado en el Diario Oficij 

Periódico Montevideo Judicial. Según Istatutos la representación de la socichkd 

corresponde al Administrador, el Presidente o Vicepresidente actuando indistintamente, ld al 

dos directores actuando conjuntamente. Según Acta de Asamblea Extraordinaria | de 

Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de noviembre de 2016, se designó el siguicpte 

Directorio: PRESIDENTE: NICOLÁS EFREN ALONSO BENIA, oriental, major| le! 

edad, casado en ú 

  

1 nupcias con Bewtriz Medina, titular de la cédula de identidal 

P
E
 

número 4.129,373-3 y domiciliado en lu calle Lucena número 6116 de esta ciud 

estundo al día de hoy en pleno ejercicio de su cargo y con facultades suficientes. | E 
sociedad tiene acciones nominativas por lo que no corresponde el control previsto por 

Ley 18930, 1) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve l 

manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de bh 

presentación ante quien corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en 

ciudad de Montevideo el quince de diciembre del año dos mil dicciscis.-          



  

"REPUBLICA ORTENTAL DET, URUGUAY a A A 

    

   

  

LEGALIZACIONES 

  

CERTIFICO QUE: PAULA CARINA GARAT GANTES Os 

Pública y Lima y que 

exlstentes ol Fape- de       
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los efectos de a 

ce Releciones Laterlior 

del Urv: 

el Mini     

  

cas. de Montevideo, 

11 Gieciscis 

           



 



    SEO mM 

A e, 

$ REPUBLICA DEL 
CONSEJO NACION: 

CERTIFICADO Dr VOTACIÓN: 
DÍ8 —— rscoores coo mios 
018 - 0146 1717461089 
NUMERO DE CERTIFICADO, CEDULA, 

NARVAEZ PACHECO ANDRES ESTEBAN  



li ACE 
» 1803699253    

 



Quito, 06 de febrero del 2017 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Datos de la compañía ecuatoriana de la cual se transfieren acciones: 
  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA CITOTUSA SOCIEDAD ANONIMA 
RUC DE LA COMPAÑÍA 1790479171001 
VALOR NOMINAL DE LAS 1,00 
ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 
  

Información de la cesión de acciones: 
  

  

  

  

  

  

  

  

      
CEDENTE ALMOSTER INVESTMENTS SL 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DE 'SE-Q-00001314 
CEDENTE 
CESIONARIO. RIVERFRUITSA. 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 217662990010 
CESIONARIO. 
NACIONALIDAD DEL CESIONARIO. URUGUAYA. 
TIPO DE TRANSFERENCIA. ONEROSA | 
NUMERO DE ACCIONES. 15.000,00 
VALOR NOMINAL DE ACCIONES 1,00 
VALOR DE COMPRA DE ACCIONES. 15.000,00     

Para aceptación expresa, y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 
documento en dos ejemplares de igual ter 

ALMOSTER INVES s S.L. 

Diego Fernando Ármas Medina 

Und 
RIVERFRUIT S.A. 

Carla María Naranjo Izurieta 
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NOTARIA SEXTA] 
CANTOW QUITO.       ASOCIACIÓN NOTARIOS   
  RONDA UNIVERSIDAD 

Ronda Universidad, 39, 191% 
93 302 40 00- 93 30242 78 

Fax 933011456 
08007 BARCELONA. 

Ye    
      

NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS 

    

VALMOSTER INVESTMENTS, S.L." 

  

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

de dos mil doce. 

  

  Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, = 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

COMPARECE: 

  

    

DOÑA MARIA LAURA FERRER AGNOME, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

  

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, planta, 

con D.N.1. número 238160830. -   

¡ INTERVIENE en nombre y rupresentación, en su 
calidad de Secretaria del Consejo de Administración 

¡de la compañía mercantil, de nocionalidad española, 

denominada — "ALMOSTER INVESTMENTS, S.L.” -Sociedad 
Unzpersonal-, domiciliada en 08007-Barcelon: 

  

Paseo 

de Gracia, 21, 4* planta, constituida por tiempo 

indefinido mediante escritura autorizada por el   
   



Notario de Barcelona, Don Vicente Pons Llácer, el 
día 2 de noviembre de 2.009, bajo numero 2796 de 
Protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 
adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 
dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 
representativas de los fondos propios de sociedades 
salvo instituciones de inversión colectiva, ete. 
INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 
tomo 41541, folio 102, hoja número B-=388120, Con 
C.I.P. numero B-65203093.    

Pue nombrada para dicho cargo, por tiempo 
indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 
único, en su reunión del día 4 de julio de 2.011 y 
por el Consejo de Administración en la misma fecha, 
elevados «4 publico mediénte escritura autorizada 
por el Notario de Barcelona, bon Vicente Pons 
Llacer, el 13 de Julio de 2.011, mumero 1.957 de 
protocolo, copia auténtica de la cual, que causó la 
inscripción 6%, en el mencionado Registro 

  

Mercantil, me exhibe en este acto, - 
Y debidemente fac 

  

ltada para este acto por 
acuerdo del Consejo de Administración de la 
sociedad, en su reunión celebrada el día 2 de 
febrero de 2.012, según justifica con una 

  

  
e 

NOTARIA SEX]a 
CANON QU 
  

   



06/2011 

  

AR5434; 

certifícación que del mismo me entrega, expedida 
por la propia señora compareciente, Doña Maria 
Laura Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 
Presidente, Don Gerard Garcia-Gassull Rovíra, cuyas 
firmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 
Agnone, por haber s:do puesta en mi presencia y en 
Cuanto a la del Sr. Garcla-Gassull, por conocerla, 
y Cuyo certificado dejo unido a esta matriz para 

  

  

insertarse en sus copias - - 
Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud «de su meritado cargo, cuyas 
facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 
de la presente escritura de CUMPLIMIENTO DE 
ACUERDOS SOCIALES. 
  

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 
de sus facultades representativas, 

  

come la 
capacidad legal de su representada, y que los datos 
de identificación de Ja sociedad representada, 
especialmente su objeto social y domecilio no han 
variado respecto de los consignados en los 

     



documentos exhibidos al suscrito Notario y 
expresados anteriormente. 

  

La identifico por su documento de identidad que 
exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 
legal para formalizar la presente escritura pública 
de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, 2 cuyo 
efecto, OTORGA: ==-    

Que eleva a escritura pública los acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración, el día 
2 de fobrero de 2.012, a los que hace suficiente 
mención el certificado que como se ha dicho ha 
quedado protocolizado en la presente matriz, 
dándose aqui por integramente reproducido al objeto 
de evitar innecesarias repeticiones. —   

El/los otorgante/s solicita/n expresamente del 
Notario autorízante que no se aplique a la presente 
escritura el procedímento de presentación ni 
tramitación telemática previsto en el Real Decreto 
ley 13/2010 e Instrucción de la Dirección General 
de los Registros y del Notariado de 18 do Mayo de 
2,011. - 

     
La señora compareciente presta libremente au 

consentimiento al contenido de la presente 
escritura, la cual se adecua a la legalidad y a su 

  

  
A 

NOTARIA SExfra 
CANON UIT 

  

  

   



  

ARS43406 
06/2011    

  

  
voluntad debidamente informada. — 

CLAUSULA LOPD (PROTECCION DE DATOS) .De acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/99, el/los 
|compareciente/s queda/n intormado/s y aceptaín la 
lincorporación de sus datos personales 0 los 
ficheros informatizados de enta Notaria, que se 
Iconservarán en la misma con carácter confidencial, 
isin perjuicio de las remisiones de obligado 
cumplimiento. Su fanalidad es la Formalización del 
presente instrumento público, su facturación y, en l 
su caso, seguimiento posterior y las funciones 
propias de la actividad notarial. El responsable de 
estos datos es el propio Notario autorizante del 

| presente. —   

| ASI LO OTORGA la señora compareciente a quién 
hago las  rese   e   y advertencias legales, 

especialmente la de la  obligetoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil. - l 

  

leo esta escritura, redectada en la lengua |    



oficial elegida por el/la otorgante/s, previa 
renuncia al derecho de leerla por si, la 
encuentra/n conforme y firma/n conmígo el Notario, 
que doy te de su contenido y de que queda extendida 
en tres folios de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430792, 5430793 y el presente. - 
Sigue la firma de la compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: — JAVIER 
MARTINEZ LEHMANN. == 
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rea si] 
ON pro! 
  

O 6 ed e sm ndo ua 

  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA 1A EXPIDO A      



06/2011 

      

  AR5434061 

HAL 
RA SETA. 
Qu] 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE, EN cinco FOLIOS DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, NUMERADOS CORRELATIVAMENTE EN ORDEN INVERSO DESDÉ El. PRIMERO HASTA EL PRESENTE BARCELONA, El mamo 
dia de su autorización.-DOY FE.     

   



06/2011 

AS4383087 

pl Ea ¿ 
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MAI 4 LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cateluna, en copia de esciura Cumplimiento de Acuerdos Sociales, número 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS 21» sex Sl Sociedad Unipersonal, en el foto número ARS434051 ve papel excluso para documentos rola 

    

  

  

  

     

      

  

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1, Pol: España. 
Cueto 1 Paya 

El prasente documento público 
Til pul document Lo prduant act puto 

2. ha sido firmado poe DON JAVIER MASITIMEZ LEJUAANTE 
has beoo Egnad y 68 gos par 3. quien cióa en calidad de. NOTARIO. cg int capacity ol giant a qunis do 
dy esta rovestio del setolImibro dea Notario besra tro sos! sta ol 

  

trova du scexaenbro de 

Certificado 
Cera / Ass 

Bien BARGELOMA 18.7 de lato de 2012 
sie A 

  

7.por, DONJOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA. 
Byipar 
8. bajo ol mero 6722012 
Neus 

10, Fm 
Sonata / Signature 

os Ave Áario Sancho 
cagacano.     

Esta Aposita cosica nicamato la alentcidd de sa ma, la calidad en que al ngrataró del dociment haya acundo y, sl cano, la cena del elo mia del que el documasto púbico st revestido Esta Aposlba no cera el comtnido del docimanio par l cua! vo expida. 
  

Tis Apostie oy cores ta acthentty ol ra statu and ne capacy el na person wo has signed he pub ¿acuer aná. Wharo aporeprsa, ns entry ol no eat or samp nin o pubte document Dear 
Tis Aposil sos va cnt Un canten le document lo which was ssued, 

Cali Aposiie aat uniquement a vtració de a slnatua, la quede on loque ho sigas neto a 4 cas 
chan Fiona da aca sHíre oi el act punt pat 7ev8to 

Celia Aposisi ne cora pas le conlana d aca pove lequel ta 416 ámiso 

  

  

       



mM. 
Agencia Tributaria 

      

    

     

    

08007 BARCELONA (BARCELONA) 
Tel 902911801 

ALMOSTER INVESTMENTS SL. 
PASEO DE GRACIA 21 PLANTA 4 
08007 BARCELONA 
BARCELONA 

RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA 

  

N' REFERENCIA: 20110571731 

Las autoridades fiscales de ESPAÑA certifican que en cuanto les es posible conocer 
The tax Authonitos o! SPAIN cent thal to the best ol thelr knowledge 

ALMOSTER INVESTMENTS SL con NIF. B65203093 

Es residente en ESPAÑA. 
ls resident of SPAIN. 

Podrá consultar este certificado en la página de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) en 
You can view this certificate at the Tax Agency's wob page (wwagenciatributaria.es) at 
“Oficina Virtual/Utilidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verilicación(CSV)", 

utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a ple de página. 
by usmg the secure verfication code provided at the bottom of the page. 

Se expide el presente ceníficado a petición del interesado. 
Tus ceriicate is issued at the request of the appíican!. 

BARCELONA, a 7 de febrero de 2011 

El Jefe de Dependencia de Gestión Tributaria , 

      

LOREMA ECHEVERRÍA GONZALEZ 

   



Yo, Vicente Pons Llácer, Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 
con residencia en Barcelona, DOY FE: 
Que la presente fotocopia extendida en este solo folio de papel timbrado, 

serie AH, número el presente, es reproducción exacta del documento 
original que ha sido exhibido y he devuelto.————————— 

Barcelona, a 1 de marzo de 2 011. Asiento n* 482. 

  

  

/ 
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Ls LEGOIMADIONES y 
Es LEGALIZACIONES 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 

País ESPAÑA ------ 
El presente documento público 

EÍdo Firmado por DON VICENTE PONS LLACER 
quien actúa en calidad de Notario, en testimonio de exhibición 
de certificado, expedido por la "Agencia Tributaria", a favor - 
de ALMOSTER INVESTMENTS, S L., anotado en el libro indicador - 
con el número 482. de fecha : de marzo de 2011, cuya firma ha - 
sido extendida en el folio número AH2435497 de papel exclusivo 
para docwrentas notariales. ---- 
y está revantido del sello/timbre á 
BARCELONA ====-====> == 

        

  

       
CERTIFICADO 

en BARCELONA- ------=->- 6.01 élo 2 de 
por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vi 
Directiva del Ilustre Cole; 
bajo el núnero: -11399/2011--- 
Sello/timbre: 10 Flema; 

      

  

José Albesto Marín Sán: 
Vicedecano 

    

  NOTARIA on 

  

  

  

   



      

  

   
     

[oran socia. En auicación a la Ley, Rotanal DOY FE 
que la otocopra que amecede está conlocme con al 
ORIGINAL que me fue presentado en- L2- nojals) 

  

Quito a, — 30 ENE. 207 

2, 
AMARA GARCÉ 

      

  

   



    MANDATO ESPECIAL, POR RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA Aé" 

FAVOR DE CARLA MARIA NARANJO IZURIETA. En la ciudad de 

Montevideo, capital de la República Oriental del Uruguay, elcinco de 

Diciembre del año dos mil dieciséis, comparece: RIVERFRUT S.A., 

persona jurídica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin 

Requena 1639 oficina 501, representada en este acto por su Presidente, 

señor DIEGO FERNANDO PAZOS ROSADO, oriental, mayor de edad, 

  

titular de la Cédula de Identidad número 3.797,312-1, con igual domicilio 

que la sociedad representada. QUIN DICE QUE: PRIMERO: 

Apoderamiento. RIVERFRUT SOC 

  

EDAD ANONIMA, CONFIERE 

PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor CARLA MARIA 

NARANJO IZURIETA, ecuatoriana, mayor de edad, titular del 

documento de identidad de Ecuador número 1715614283, a quien concede 

poderes expresos y especiales para que en nombre y representación de la 

sociedad mandante realice los siguientes cometidos que se dirán a 

continuación:SEGUNDO: Facultades:l. Adquirir, comprar, así como 

transferir, ceder, vender o donaracciones, participaciones, derechos. o 

cualquier otro titulorepresentativo de capital de la compañía en el 

Ecuador;2. Presentar información, o documentación de la compañía, así 

comofirmar cuanto documento fuere necesario para el cumplimiento 

deobligaciones ante los entes de control ecuatorianos, dentro de loscuales 

constará (sin ser restrictivos) Superintendencia de Compañías Valores y 

Seguros, Servicio de Rentas Internas. entre otros:3. Comparecer a juntas 

generales de accionistas ecuatorianas, pararepresentar a la compañía en la 

  

toma de cualquier decisión enrepresentación de la compañía.4. Delegar el    



presente poder a terceros para el cumplimiento de lasobligaciones 

as facultades enunciadas en esta 

  

previamente. detalladas.TERCER: 

escritura revisten cl carácter de meramente enunciativas por lo que no 

podrán ser consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente 

imandato se tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o 

privadas y demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, 

mientras no se notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su 

revocación, sustitución o limitación. QUINTO; Este poder se otorga 

para surtir efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación 

personal de la sociedad mandante o por medio de otros apoderados, no 

implicará la revocación del presente mandato, Se solicita la certificación 

notarial de la firma. 

  

elorial 

311685 

     



  

PAPL TARIAL D' TUACIÓN 

Fg No 817685 

ESC. NICOLAS EFREN ALONSO BENIA - 1543913 

    
NICOLAS ALONSO BENIA, ESCRIBANO PUBLICO, CERTIFICO Q1 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento: DIEGO FERNANDO PAZOS 

ROSADO, uruguayo,soltero, mayor de edad, titular de la cedula de identidad número 

3.797.312-1, soltero, domiciliado en la calle Matilde Pacheco de Batlle y Ordoñez 

número 4276, “B”, apartamento 101 de esta ciudad, previa lectura que le realicé de los 

formularios, este así los otorga. 1) RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es 

persona juridica hábil y vigente, constituida por Acta de fecha $ de Agosto de 2015, 

cuyos estatutos fueron aprobados por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de 

Setiembre de 2015, Inserptos en el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro 

Nacional de Comercio el 16 de Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados 

en forma legal en el Diario Oficial. y en el Periódico Profesional el 8 de Octubre de 

2015 y el 22 de Setiembre de 2015 respectivamente.) De acuerdo a sus estatutos, la 

representación de la sociedad corresponde al Administrador, cl Presidente, o el 

Vicepresidente indistintamente, o dos directores actuando conjuntamente.c) Según Acta 

de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó 

como Presidente del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO, único director, 

cargo vigente a la fecha y con facultades suficientes. La sociedad cumplio con lo 

dispuesto por la Ley 17.904, según Declaratoria inscripta en el Registro de Comercio 

on el número 6893 el 19 de mayo de 2016. 11I) La sociedad tiene domicilio fiscal y 

constituido en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 501 de esta ciudad y está inscripta 

en el RUT, con el número 217662990010. IV) La sociedad es persona jurídica regida 

por la ley 16.060 y tiene acciones nominativas desde su constitución.Lo relacionado 

surge de la documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de 

parte interesada y a efectos de su presentación ante oficinas públicas y ante quien    



corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el cinco de 

Diciembre del año dos mil dieciséis.- 

   
Na 
Ue 

PODER JUDICIAL, a 

  

000784 : 

   



REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
     

  

CERTIFICO QUE: NICOLAS EFREN ALONSO BENIA 
Pi y la 2 y os     

pondiere 
jes Consulare 

     



APOSTILLE 

(Convention de La Haye du 3'oclobre 1961) 
  

  

Country / Pays: República Oriental del Uruguay 
    

El presente documento público 
“This public document / Le prósent acte public 
  

2. —hasido firmado por 
has been signed by ANA MARIA VICENTINO. 

a dió signó par 
  

3. quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualité de 

  

  4 y está revestido del sello / timbre de 
bears the seal / stamp of 54) - Inspección Gral. de Registros Not. 
est revétu du soeau / timbre de 
  

  

    

    

  

  

Certificado 
Certified / Attestó 

5 en 6 día 
a/a Montevideo ho /le | 16 de Diciembre de 2016 

E Centro de Atención Ciudadana 
yl pr Manistorio de Relaciones Exteriores 

8 bajo el múmero 

ns rl 0016086180012] 

9. — Sello/timbre: 10, — Firma: LON 1 
Seal /stamp: z Signatures X A 
Sceau /timbre Sibretures A         Mónica Barry Y 

M.RR.ES w Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARIAL q 

Esta Apostilla certfica unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento 
hayo actuado y, en su caso, la identidad del «ello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Exta Apostila no certifica el contenido del documento pora el cual se expido, 
Esta Apostilla se puede verificar en La direccion siguientes htipyJovwsw mercegub.a 

  

  

This Apostilis only Certif he authentic of o slgnatore and ho Sopaciy of he person who has signal 1h public 
«document, and, where appropriate, the klentity of 1he seal or samp which the public ducument bears 

"his Apostile does not corts be conter uf to document for which ¡was issued 
To verify the issuance of this Apostile, sec hp//wwmrree gub uy 

    
    

    
  

Cotte Apstile atleste umiquement la veracitó de la sygnature, la qualité en laquelle le sigmataire de Facto agil el, le 
«as écheant, Pientitó du sccau os Himbre «lvnt «ot ace publi est revdtu, 

Cotto Apostille no cortifo pas le conterne de Pacto pour lequel elle a 6 fm 
Cello Apostile peut tro vérifice a Fadrusee suivamte: htp/fvwwomervs gubaav 
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068389 

  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

Fh No 902675 |!      
ESC. MARIA NOEL YARZABAL INFANZON - 1764913 

QUÍ 

  

RIVERFRUT SOCIEDAD ANONIMA, es persona jurídica hábil y vigentes 

constituida por Acta de fecha 5 de Agosto de 2015, cuyos estatutos fueron aprobados 

por la Auditoría Interna de la Nación el 01 de Setiembre de 2015, Inscriptos en el 

Registro de Personas Jurídicas. Sección Registro Nacional de Comercio el 16 de 

Setiembre de 2015 con el número 110746 y publicados en forma legal en el Diario 

  

Oficial y en el Periódico Profesional el 8 de Octubre de 2015 y el 22 de Setiembre de 

2015 respectivamente, Lo sociedad tiene acciones nominativas desde su constitución. b) 

De acuerdo a sus estatutos, la representación de la sociedad corresponde al 

Administrador, el Presidente, o el Vicepresidente indistintamente, o dos directores 

actuando conjuntamente, e) Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas, 

  

realizada en Montevideo, de fecha 2 de Diciembre de 2015 se designó como Presidente 

  

del Directorio a Diego Fernando PAZOS ROSADO. o director, cargo vigente a 

la fecha y con facultades suficientes, 11) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la 

Ley 17.904 según Declaratoria de fecha 20 de abril de 2016, inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de Comercio con el número 6893, el día 

19 de mayo de 2016. 111) La sociedad tiene en la calle Joaquín Requena 1639 oficina 

501 de esta ciudad y está inscripta en el R.U.T, con el número 217662990010. 1V) La 

sociedad es persona jurídica uruguaya regida por la ley 16.060. Lo relacionado surge de 

la documentación que tuve de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de la sociedad 

y a efectos de su presentación ante las Oficinas Públicas y/o Privadas y ante quien 

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en Montevideo el primero de 

MEE 

xl Cult slo i 

      

   



    

  

] » REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

- SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACIONES 

EERFIFICO, QUE: MARIA NOEL YARZABAL INFANZON es 

lica y la firma y signo que 
anteceden existentes en el Papel Notarial de 
Serie Fh Número 902675 guardan similitud con 
los que obran en e stro de Firmas a cargo 

de la Suprema Corte de uusticia, estando en el 
ejercicio de su fecha de la 
intervención notaria 

a los efectos de su 
Ministerio de Relaciones xteriores de la 

República Oriental del Utuguay, y imismo, si 
correspondiere para su tramitación a las 

Autoridades Consulares acroditadas en país, 

   

    

    

     

  

   
" ante el 

   

  

    

    
    

      

  

    
que así lo scspi el presente que 
signo, firmo y $ en la ciudad de 
Montevideo, siete noviembre de dos mil    
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